
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año,............................ 75 pesetas.
Semestre . ... J . 50 —
Trimestre....................... 30 -
Número suelto, .cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

Ja línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo l.“ del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejeniplar 

en el sitio de costuinbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.'
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
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ADHINISTRAM PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiendo transcurrido el plazo regla
mentario,que señala el artículo 144 del 
vigente Reglamento de Epizootias, pre
vio infd’rme favorable del señot inspec
tor municipal veterinario de Sardón de 
Duero, y a propuesta de la Jefatura 
provincial de Ganadería^ sé declara ofi
cialmente extinguida la epizootia d,e car- 
bunc<f bacteridlano en el término mu
nicipal de Sardón ''de Duero, y cuya 
epizootia fué declarada existente en 
circular de este Gobierno Civil de fecha 
30 de Junio de 1949 (<Boletín Oficial> de 
la provincia del día 6 de julio siguiente).

Valladolid, 22 de agosto de 1949.—El 
gobernador civil. "

2.660

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Hábjéndose presentado la epizootia 
denominada fiebre aftosa, en el ganado' 
existente en el término municipal de 
Torrelobatón’, en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 12 del •vigente 
reglamento de Epizootias de 26 de sep
tiembre de 1933 (Gaceta dei 3 de octu
bre), se declara oficialmente dicha en
fermedad. - - 1

Los animales atacados se éncuentran 
en el prado del Concejo; señalándose 
como zona sospechosa, todos los térmi
nos municipales colindantes con el de 
Torrelobatón; cqmo zona infecta, todo 
el término municipal de Torrelobatón, y

zona de inmunización la que determiné 
el Servicio municipal Veterinario.

d^as medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y marca del ga
nado enfermo y sospechoso y aislamien
to del rñismo, y las que deben poiaerse

en práctica, las consignadas en el ca
pítulo XXXIU del vigente reglamento de 
Epizootíás.

Valladolid, 22 de agosto de 1949.— 
El gobernador civil.

2.472

Catastro de Rústica de la provincia de Valladolid

Haciendo uso de las facultades que me confiere el artículo 19 del Reglamento 
• del Servicio, de 23 de octubre de 1913, queda aprobada por esta Jefatura la caracte
rización parcelaria del término de Villavicencio de los Caballeros, con arreglo al 
siguiente

Resumen calificatívo y clasificativo de stjperHcies

CULTIVOS O APROVECHAMIENTOS
SUPERFICIES

Clases Hec
táreas Areas Centi

áreas

Cereal de riego.................................. ............. . ....................... 1 41 90
Viña.'....................... .................. .................................. ................ 1 ® 1 65 49
Idem......... ................. ..... ................................................................. 2 ® 6 54 04
Idem... . ............................................................................. ... ......... 3 ® 15 33 05
Idem........................................ . ......... . ............................................ 4 *' 23 16 67
Cereal de secano........................................ ........... ............... '... 1^ 171 32 21
Idem........................... . ..................................................................... 2 “ 355 19 16
Idem..........................   ...........’..................... 3 a 522 85 71
Idem........................................ .......................... .............................. 4 a 847 61 65
Idem...............................’............ ..................................................... 5 “ 923 18 18
Idem.'.............................................. . ............................................... 6 “ 464 28 03
Eras .... ............... ... . . . ........... ........... . ....................................... 5 04 83
Idem..............................................         •........................ 2 ® 11 18 72
Idem...................... ;........................................................................ 3 a 2 10 12
Praderas......................... ............. ................................................... 1 ® 87 18 31
Idem.............................................................................. ................. 2 ® 64 08 89
Erial-a pastos.............................................................................. .. Unica 14 08 85
Arboles de ribera...............................;.^...;.................... ......... Unica 1 52 80

Lo que se publica' para conocimiento de las entidades interesadas. Ayunta
mientos y propietarios e'h general.—El ingeniero jefe provincial, Jenaro Rojq Flores.

2,627
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ADMINISTRAM

Ayuiitaniientp de Valladplid

Extracto de los acuerdos adoptados poJ 
la Comisión permanente y por el
Pleno durante el segundo trimestre

, del año 1948.

(Continuación}

Comisión Permanente

Denegar las licencias solicitadas por 
don Doroteo Vélez, don Julián Lastras 
y don Segundo Gómez Gordo para ins
talar depósitos de ganado.

Conceder a don Arturo Mendicote una 
sepultura para enterramiento de familia 
a''perpetuidad. (

Autorizar obras de adaptación en un 
local del grupo escolar «Gonzalo de 
Córdoba».

Aquirir un uniforme para el ordenan
za del Matadero.

Entregar a la Orquesta Municipal cin
cuenta mil pesetas para gastos.

Adquirir libros y libretas para la Sec
ción de Arbitrios.

Adquirir una batería de acumuladores 
para una camioneta; y correa de goma 
con destino a la Central Eléctrica del 
Salto del Esgueva. ,

Adquirir material de limpieza para 
los evacuatorios y lavaderos públicos.

Abonar el importe de dos facturas por 
cubiertas adjudicadas y por reparación 
de básculas del Matadero.

Quedar enterada de haber quedado 
desierta la subasta de arriendo del quios
co «El Naranjal», y dejar sobre la Mesa 
el informe que se acompaña al acta de 
la subasta.

Anular .los recibos de liquidaciones 
giradas a don Francisco Esteban Ortega 
por el arbitrio sobre solares.

Devolver determinadas cantidades a 
' don Eutimio DíeZ, don Jesús Salcedo y 

don Teodoro Crespo.
Aprobar las altas y.bajas habidas du

rante el mes de marzo último en Tos 
arbitrios sobre ganado estabulado e ins
pección sanitaria,

Desestimar un recurso de reposición 
interpuestó por doña Norberta Jorge 
Arnanz.

Aprobar las nóminas del plus de car
gas familiares y las del subsidio familiar,

Dejar sobre la Mesa la cuenta de cau
dales correspondiente al primer trimes
tre del año actual; y la del Refugio de 
Indigentes correspondiente al mes de 
marzo último.

Aprobar las relaciones de suministros 
números 44, 45 y 46-

Incluir y dar de bája en el padrón de 
habitantes a varios peticionarios.

Sesión ordinaria del díq 12 de mayo

Presidió el alcalde don Fernando Fe
rreiro Rodríguez. Fué aprobada el acta 
de la sesión anterior, y se adoptaron los 
siguientes acuerdos:

Autorizar el pago de diversos gastos 
efectuados por la Alcaldía.

Separar reglamentariamenté del cargo 
de laquímecanógrafa g la señorita Trán
sito Alvarez, por haber contraído matri
monio.

Autorizar a la Sociedad Industrial Cas
tellana para levantar tuberías de con
ducción de agua de las'Arcas Reales.,

Dejar nuevamente sobre la Mesa la 
petición de ayuda que ha-formulado la 
.Cooperativa Lechera; el arriendo del 
servicio de venta de Teche stassanizada;/ 
la ínstálación dé anuncios en la verja 
de la estación del Campo Grande; la 
instancia de. don Mauro Muñoz’relativa 
a la construcción de un paso a nivel; la 
licencia para reformar la distribución de 
una casa en la callé del Rastro; y el in
forme de la Mesa de la subasta, decla
rada desierta, para el arriendo del quios
co «El Naranjal».

Adquirir terreno de la comunidad de 
San Quirce, en la calle Imperial.

Aprobar Ía clienta de caudales del pri
mer trimestre del año actual; y las cuen
tas del Refugio de Indigentes, corres
pondientes al mes de marzo último.

Concedet licencias d^ qbras a don 
Mariano Bastardo, don Saturnino Gon
zález, d.on Casimiro Monedero y don 
Pedro Echevarría; de acometida al al
cantarillado al señor arquitecto de la 
segunda Zona de Monumentos Naciona
les; y de habitabilidad a doña Teófila 
Alonso.

Co4jceder a don Justó López Ortega 
terreno del Cementerio y licencia para 
^ponstruír una sepultura.

Conceder licencias de apertura de es
tablecimientos a don Juan Ajo, doña 
Amalia Casar y don Pablo Villarreal,

Autorizar el traspaso del puesto nú
mero 35 del. mercado de Portugalete a 
doña Encarnación Mera.

Autorizar a don Alfonso Sáinz de Ba
randa Rueda para despachar en su far
macia medicanxentos a la Beneficencia 
Municipal.

Aprobar los dictámenes referentes a 
sepulturas de doña María Hourmat, don 
Emilio y don Fabriciano Manuel Parien
te .y don José María Izquierdo.

Conceder varios anticipos reinte
grables. . '

(Continuará)

WNmAM DE

Juzgados de primera instancia
e instrucción .

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Agustín B. Puente Veloso, magis
trado, juez de primera instancia del 
distriro número uno de esta ciudad de 
Valladolid y su partido.

Por e,l presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado se tramitan los autós de 
menor cuantía, de que se hará mención, 
en los cuales se ha dictadp la sentencia 
uyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así:

Encabezamiento.—«Sentencia: Én la 
ciudad de Valladofid, a dieciocho de 
marzo de mil novecientos cuarenta y 

nueve. El señor don Agustín B. Puente 
Veloso, magistrado, juez de primera » 
instancia del distrito número uñó de la 
misma y su partido; habierido visto los 
presentes autos de juicio civil ordinario 
declarativo de menor cuantía, seguidos 
en este .Juzgado, entre partes, de la una, 
como demandante, don. Aurelio Núfiez 
Núñez, mayor de edad, viudo, propieta
rio y yecino de esta capital, reptesen- 
tado por el prócúrador don juán del 
Campo Dívar y defendido por el letrado 
don Jaime Cano Valentín, y de la otra, 
como demandados don* Florentino Pé
rez Martínez, mayor de edad, casado, 
propietario y vecino de esta capital, re; 
presentado ppr el procurador don José 
María Stampa y Ferrer y defendido por 
el letrado don Daniel Zuloaga Rodríguez 
de Celis, y doña Regina Mercado Corrié 
y don Alíortso Sergio Orbaneja, mayo
res de edad, .soltera y viudo, dedicada a 
sus labores y abogado y ambos vecinos 
de Madrid, los cuales están declarados 
en rebeldía y representados en los estra
dos del Juzgado, sobre declaración de 
nulidad de varios negocios jurídicos, 
nulidad de transmisiones de fincas y 
cancelación de inscripciones en el Regis
tro de la propiedad. Cuantía 15.000 pe
setas; y»

Parte dispositiva.—«Fallo: Que deses
timando la demanda formulada pór don 
Aurelio Núñez Núñez, contra doña Re
gina Mercado Corrié', don Alfonso Ser
gio Orbaneja y don Florentino Pérez 
Martínez, debo de declarar y declaro no 
haber lugar a la nulidad de la escritura 
pública de 7 de octubre de 1913, docu
mento privado de 14 de abril de. 1931, 
escritura de protocolización dé las ope
raciones particionales de Ta sociedad 
conyugal de don Francisco Mercado de 
9 de noviembre^de 1943 y escritura de 
fecha 7 de junio de 1946, por las que se 
transmiten los bienes de este juicio a 
favor respectivamente de don Francisco 
Mercado, de sus hijos los demandados 
doña Regina Mercado y don Alfonso 
Sergio Orbaneja, y de don Florentino 
Pérez, dándose en el segundo en' arren; 
damíento dichos bienes por don Fran
cisco Mercado al actor' y su hermano 
don Misael Núñez y prometiéndos^e ven
derlos si satisfacen el precio en, él con
venido; absolviendo en su consecuencia, 
a referidos treá demandados de la pre
sente demanda; y sin hacer especial 
condena de costas a ninguna de las par
tes.—Así por ésta mi sentencia, juzgan
do lo pronuncio, mando y firmo.—Agus
tín B. Puente. — Rubri cad o’.» .

Y para su inserción en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, a fin de que sirva 
de notificación en forma a los deman
dados declarador rebeldes, don Alfonso 
Sergio Orbaneja y doña Regina Merca
do Corrié, expido el presente en Valla
dolid, a veintiséis de marzo de mil nove
cientos cuarenta y nueve.—Agustín B. 
Puente.- El secretario, Bienvenido Pérez.

2.633—1.109

VALÍ ADOUb •

Ímptent® de i®'DSputaeSón ppovSsicíal
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